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Martes 4 de Septiembre de 1946. 26 Cía.

Frauqaoo 
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^oktin
DE LA PROVINCIA DE SORIA

PRECIOS X3X1 • SVSCRIFCIOKT
. Al año...................... .............................................. 75 pesetas.

Al semestre.......... . ................ . ............................. 37 50 id.
Se suscribe én Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 

orovinciaL Siendo el pago adelantado.
p Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.

La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im
puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

. Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVERTEIXrCIAS '

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

Menso civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 182.

Habiendo terminado la campaña de 
Campamentos, fin a queprineipalmen 
tese destinan las cantidades que por 
¿11 por 100 de su presupuesto deben 
consignar en los mismos los Ayunta 
mientos para el Frente de Juventudes, 
según orden del Ministerio de la Go
bernación de 9 de Mayo de 1940, se 
les concede un improrrogable plazo de 
diez dias a partir de la publicación de 
esta circular en el Boletín oficial ele la 
provincia, para que ingresen en dicha 
Delegación provincial las cantidades 
citadas aquellos Ayuntamientos que 
todavía no lo han hecho para la liqui
dación de los gastos habidos en la ci 
tada campaña de Campamentos.

Soria 30 de Agosto de 1945.
El Gobernador, 

1679 Al b e r t o  Ma r t in  Ca me r o .

CIRCULAR NÚM. 183.

Oon esta fecha he concedido autori
zación para que en el término munici 
pal de Torreblacos, se proceda a orga 
alzar batidas generales con él fin de 
exterminar los animales dañinos que 
merodean por el mismo. -a

Lo que se público por medio de este 
periódico oficial para general conocí 
miento.

Soria 30 de Agosto de 1945.
El Gobernador, 

1678 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

CIRCULAR NÚM. 184.
Servicio provincial de Ganadería

En cumplimiento del artículo 17 del 
vigenteMeglamento de Epizootias, se 
declara oficialmente extinguida la 
epizootia de carbunco bacteridiano en 
el término municipal de Sotillo del 
Rincón, que fué declarada oficialmen
te con fecha 2 de Junio último.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Soria 27 de Agosto de 1945.
EL Gobernador,. - 

1671 Al b e r t o  Ma r t in  Ga me r o .

proiiDcial ile AhasleGimienlos 
y Transportes

Circular núm. 92.
Junta provincial de Precios

De conformidad con lo establecido 
en la norma 16 de la circular número 

se hace público para general co- 
cocimiento, que durante el próximo 
dea de Septiembre, ''regirán los si

guientes precios máximos para la ven
ta de los artículos no intervenidos en 
la provincia, fijados por la Comisaría 
general de Abastecimientos y Trans
portes: e

Carbón vegetal
En almacén, 0*542 pesetas kilogra

mo. •
Al público, 0‘65 id. Id.

Lefia
Al por mayor, 170 pesetas tonelada 

métrica.
Al público, 200 id. id.
Estos precios se entienden a la leña 

troceada, rebajándose 50 pesetas en 
tonelada métrica, cuando sea sin tro 
cear. Los gastos de troceado van in
cluidos en los precios de venta de al
macén.

Por acarreos desde almacén a con 
sumidor puede cargarse 0'50 pesetas 
en saco de 40 kilogramos.

En concepto de astillado puede per 
cibirse 50 pesetas por tonelada mé 
trica. ' .

Se entenderán precios de almace 
nietas en las ventas superiores a 250 
kilogramos.

» • . Kilo
Frutas frescas n

Brevas..........................  . 1 35
Ciruelas (libres hasta el 15 

de Julio)......................... 2 20
Higos.... ................ 1 30
Higos chumbos............... . . .  0 50
Limón..............................     1 45
Melocotón (libre hasta el 20 

de Julio)......................... 2 40
Melón (libre hasta el 31 de .

Julio)..................  0 95
Paraguayas (libres hasta el

20 de Julio) .. . . ................. 2 35
Sandias................................... 0 70
Uvas....................................... 2 85
Cerezas (libres hasta el 5 de

Junio)................................. 2 95
Albaricoques (libres hasta 5 

de Junio)......................... 1 80
Peras y manzanas................. * 5 70

Verduras frescas
Acelgas................................... 0 80
Calabacín............................... 0 85
Calabaza............................... 0 45
Cardos.................................... 0 85
Cebollas................................. 1
Cebolletas............. . . ...........  1 05
Repollos.. ... ......... '............... . 0 90
Coliflor................................... 0 80
Chiribias.....................   0 80
Escarola................................. 0 80
Espinacas............................... 1 65
Nabos........................   0 50

Kilo
Pesetas

Lechugas.............. :............... . 0 60
Pimientos............................... 2 80
Tomates.................................. 3 05

Las ciruelas gozarán de libertad de 
precios hasta el 15 de Julio de cada 
año; los melocotones y paraguayas 
basta el 20 de Julio; las cerezas y al 
baricoques hasta el 5 de Junio, y por 
último; los melones hasta el 31 de Ju 
lio. .

Todas las frutas y verduras que no 
figuran en la relación anterior, goza 
rán de libertad de precio.

Se hallan en régimen de libertad de 
piecios las frutas secas siguientes: 
castañas secas, higos secos, nueces, 
bellotas, almendras y avellanas.

Los detallistas podrán vender a los 
precios que compren en el mercado, 
sin rebasar nunca los máximos ante 
nórmente consignados, más 0‘50 pe 
setas kilogramo en aquellos artículos 
cuya tasa no sobrepase la cifra de 1*50 
pesetas kilogramo neto; 0'75 pesetas 
para los comprendidos entre 1'51 y 3 
pesetas kilogramo, y una peseta para 
los que tengan precio superior a 3 pe 
setas kilogramo en el mercado.

LLCHE FRESCA DE VACA

TEMPORADA DE VERANO 
(1° Abril-SO Septiembre) .

, Litro
En producción ' ~

Capital ...........................   1
Pueblos....... -.......................... 0 80

A domicilio
Capital................................   . I 30
Pueblos................................... 1 10

Te mpo r a d a  d e in v ie r n o
11.® Octubre-31 Mano)

Litro
En producción -

Capital................................... 1 10
Pueblos................................... 0 90

. * A domicilio
Capital................................... 1 40
Pueblos............................... 1 20

Para la venta de pescados frescos 
siguen en vigor los precios fijados en 
circular de este organismo núm. 214, 
publicada en el Boletín oficial de la pro 
vincia del día 26 de Mayo de 1944, te
niendo en cuenta las rectificaciones 
contenidas en los de 20 de Noviembre 
y 20 de Diciembre del mismo año.

Y finalmente, para la venta de pea 
eados frescos de Canarias, regirán los 
precios fijados en la circular de este 
organismo núm 285, publicada en el 
Boletín oficial de la provincia del día 15 
de Diciembre de 1944.

Asimismo se hace saber, que a te 
ñor de lo dispuesto en la norma 16 de 
la circular antes mencionada, los pre
cios al público de los demás artículos 
no intervenidos, serán fijados y seña
lados de conformidad con lo estableci
do en la orden de la Presidencia del 
Gobierno de 6 de Mayo de 1943 (Bole 
tin oficial del Estado núm 128, de 8 
del mismo mes).

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus- 
tiiales del ramo y público en general

Soria 13 de Agosto de 1945.—El Go
bernador civil Presidente, Alberto 
Martín Gamero. 1680

Circular nitmei’o 93
Junta provincial de Precios

De conformidad con lo dispuesto en 
la circular núm. 520 de la Comisaría 
general de Abastecimientos y Trans
portes (Boletín oficial del Estado núme
ro 51, de 31-5-45), y normas amplia
torias contenidas en oficio-circular nú
mero 99.748 de 27 de Junio último, se 
hace saber^ para general conocimien
to/ que durante la semana que com
prende los días 3 al 9, ambos inclusi
ve, del corriente mes de Septiembre, 
regirán los siguientes precios máxi 
mos para la venta de carnes en esta 
provincia:

Mayor Menor
Cañado vacuno

Ciase primera sin
hueso y riñones.. 10 78 17 72

, 7 , KilogramoGanado lanar u cabrio _ -

Lanar y cabrío mayor, tajo 
único............................. - 9 66

Cabrío menor, con cabeza y. 
asadura, tajo único...... 14 87

Lanar menor-
Chuletas............................... Ib 92

Los precios anteriormente consig
nados, excepto los correspondientes al 
tajo único, se entienden para las me
jores calidades de carnes, debiendo 
fijarse las restantes por los propios io 
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duBtriales de acuerdo con las clasifi
caciones establecidas en dicha circu 
lar, teniendo en cuenta que aquellos 
no podrán rebasarse bajo ningún con 
cepto, ya que tienen el carácter de 
topes máximos.

Sobre los precios anteriores y los 
que se señalen por los industriales pa 
ra las restantes clasificaciones, podrán 
incrementarse los arbitrios e impues 
tos municipales legalmente establecí 
dos, que correrán a cargo del público 
consumidor.

A tenor de lo establecido en el oficio 
circular de la referencia antes men 
cionada y a que se refiere la circular 
núm. 70,de este organismo, los des
pojos de todas clases de ganado, tanto 
industriales como comestibles, goza 
rán de libertad absoluta de precios de 
venta.

Para el peso y clasificación de las 
reses, deberán atenerse a cuanto se 
dispone en el apartado f) de la circu 
lar citada en primer lugar.

Toda contravención a lo dispuesto 
en la presente circular será sanciona 
da por la Fiscalía provincial de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Sres. Alcaldes, Delegados locales de 
Abastecimientos y Transportes, indus
triales del ramo y público en general.

Soria. L° de Septiembre de 1945.— 
El Gobernador civil-Presidente, Al
berto Martín Gamero. 1697

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO 0EJ1 GOBERNACION
DECRETO

Para dar cumplimiento a cuanto 
establece la base cuarta de la ley de 
Sanidad de veinticinco de Noviembre 
de mil novecientos cuarenta y cuatro, 
a propuesta del Ministro de la Gober 
nación, previa deliberación del Con 
sejo de Ministros y de acuerdo con el 
informe del Consejo de Estado, 

d is po n g o :
Artículo único. Se aprueba el ad

junto reglamento para la lucha contra 
las Enfermedades Infecciosas, Desin 
fección y Desinsectación.

Así lo dispongo por el presente de
creto, dado en Madrid a veintiséis de 
Julio de mil novecientos cuarenta y 
cinco.-—Fr a n c is c o Fr a n c o .—El Mi
nistro de la Gobernación.—Bl a s Pe  
r e z  Go n z á l e z .

REGLAMENTO 
para la lucha contra la» Enfermedades 

Infecciosas, Desinfección y Desinseciación

CAPITULO PRIMERO

De la declaración obligatoria de las 
enfermedades infecciosas

Artículo l.° La existencia de las 
enfermedades infecciosas deberá ser 
declarada. Esta declaración puede 
ser de dos clases: internacional y na
cional. La primera obliga, además de 
la declaración nacional a la notifica 
ción y régimen internacional, com
prendiendo: la peste, el cólera, la fie 
bre amarilla, el tifus exantemático y 
la viruela. La notificación internacio 
nal se hará por intermedio de la Ofici 
na Internacional de Higiene.

La declaración obligatoria nacional 
alcanza a las enfermedades infeccio
sas señaladas en la ley de Sanidad y 

a las que el Consejo Nacional y la Di
rección general de Sanidad determi 
nen.

Art. 2.° «La declaración obligato
ria de las enfermedades infecto conta 
glosas o de su sospecha corresponde a 
los Médicos que asistan por primera 
vez al atacado. No obstante, toda per
sona que sospeche la existencia de un 
caso de estas enfermedades está obli 
gada a manifestarlo a un Médico que 
se encargue de la asistencia o al Jefe 
local de Sanidad.

Art. 3.° La declaración de una en 
fermedad infecciosa es obligatoria a 
la menor sospecha, sin esperar la con
firmación clínica y de laboratorio, ex
tremo que no podrá, alegarse como ex
cusa cuando se sanciona el incumpli
miento de aquélla.

Por lo que se refiere a las llamadas 
infecciones exóticas: cólera, peste, 
fiebre amarilla, además de las pres 
cripciones comunes a la declaración 
de todas las infecciones citadas, se 
tendrá en cuenta lo que se haya dis
puesto en el reglamento de SanidacT 
Exterior vigente y Convenios interna 
cionales. Las autoridades sanitarias 
actuarán con la máxima celeridad.

Art. 4.° El parte de declaración 
deberá darse siempre por escrito, nun 
ca verbalmente ni por teléfono, y ca 
so .de hacerse en esta última forma, 
ello no elude el envío y ratificación o 
rectificación del parte escrito y sólo 
por razones de comunicación urgente 
a las autoridades sanitarias y con el 
fin de adelantar en las medidas a api i 
car en cada caso y según la naturale 
za y posibilidad de difusión de la in 
fección de que se trate.

Art. 5.° El parte-declaración de 
presentación de una enfermedad in 
fecciosa se dará por los Médicos a los 
Jefes locales de Sanidad, y éstos tie 
nen la obligación ineludible de hacer 
lo por correo o telégrafo, según la im 
portanciade la anormalidad sanitaria, 
a los Jefes provinciales de Sanidad 
respectivos, tomando las medidas 
apropiadas y proponiendo las necesa 
rias en cada caso, siempre con la má 
xima urgencia cuando se trata de in 
fecciones de tendencia difusiva, reca 
bando del Alcalde, en caso preciso, la 
convocatoria del Consejo municipal 
de Sanidad. 4

Art. 6.° El citado parte de enfer 
medad infecciosa tendrá, por lo me 
nos, los siguientes datos:

Nombre y apellidos del en
fermo.

Enfermedad que se sospe
cha o de que se trata.

Edad del enfermo. 
Domicilio.
Punto de residencia, los 

veinticinco últimos días.
Fecha.

El Declarante,

Medidas tomadas para evi
tar su propagación.

Aislamiento en .... 
Desinfección en .... 
Vacunaciones.

Nombre y apellidos del en
fermo.

Edad. . 
Enfermedad. 
Domicilio. ■ 
Firma del que recibió el 

parte. -

Art. 7.° En todos los Ayuntamien

ANVERSO
SasldadNacional... <

REVERSO. . .

MATRIZ.. ;

tos y Oficinas municipales de Sanidad 
existirán talonarios de partes de de 
claración, en blocks de veinticinco, 
que serán gratuitamente suministra
dos por dichas entidades a los Mé
dicos.
' Art. 8.° Los Jefes locales de Sani 
dad, tan pronto reciban un parte de 
enfermedad infecciosa, comprobarán 
personalmente el mismo, aconsejando 
y tomando todas las medidas que no 
se hubiesen tomado y lo comunicarán 
por correo, y si precisa, por telégrafo, 
a los Jefes provinciales de Sanidad. 
Además, los casos y defunciones ha 
brán de figurar en la tarjeta de esta 
dística semanal de morbilidad y mor 
talidad y en las hojas mensuales de 
dicha estadística.

-Art. 9.° También abrirán en su 
Oficina municipal de Sanidad una 
ficha por cada caso de infecciosas, 
que agruparán por infecciones y que 
servirán para la formación de la es
tadística. Una copia de la misma se
rá remitida a la Jefatura provincial 
de Sanidad, en la que se llevará un fi
chero de toda la provincia, para lo 
cual la .ficha de infecciosas; matriz, 
quedará encada Oficina municipal de 
Sanidad y de ella se sacará ura copia, 
que se unirá a la estadística mensual 
de infecciosas, al ser remitida a la Je 
fatura provincial de Sanidad para, en 
todo momento, sacar las consecuen
cias y verir en conocimiento del ver
dadero estado sanitario de la provin 
cia, deficiencias, características re 
gionales, medidas Jomadas y de nece
sidad a tomar en cada caso.

Art. 10. Las fichas de enfermeda
des infecciosas de las Oficinas municí 
pales de Sanidad, deberán, por lo me 
nos, tener los siguientes datos: nom 
bre, edad, dirección del enfermo, fe 
cha del comienzo de la enfermedad, 
diágQostico clínico, pruebas para con 
firmarlo y resultado obtenido con las 
mismas. . .

Art. 11. La falta de declaración 
de una enfermedad infecciosa.será 
sancionada por los Jefes provinciales 
y por la Dirección general de Sanidad, 
según la importancia de los daños que 
se sucedan, pudiendo llegar a los mé 
dicos a serles impuestas multas de 
doscientas cincuenta pesetas a mil, y 
amonestación pública en el ^Boletín 
oficial de los Colegios Médicos» para 
ejemplaridad, llegando en caso de 
reincidencia a la suspensión del ejer
cicio profesional durante tres a seis 
meses; en este último caso por el Mi
nistro de la Gobernación, previo infor
me del Consejo Nacional de Sanidad.

Art. 12. Los Jefes provinciales de 
Sanidad comunicarán por telégrafo a 
la Dirección general de Sanidad el 
parte de las enfermedades infecciosas 
de declaración internacional obligato
ria, y por correo las restantes, sean de 
la naturaleza que fueren, remitiendo 
informe detallado de todas las medidas 
tomadas, del origen seguro o probable 
de la infección y de los medios puestos 
en práctica para evitar su difusión y 
pidiendo los elementos de que no dis 
pusiesen para la lucha deque se tra 
ta.

c a pit u l o  h • ., " d
Del aislamiento de los enfermos ।

infecto-con tagiosos
Kit. 13. Los Jefes provinciales de I 

Sanidad tienen la facultad de ordenar 
el aislamiento de los enfermos infecta 1 
contagiosos, dando cuenta al Gober- a 
nador civil de la provincia, y podrán 1
delegar aquéllos en los Jefes locales 1
de Sanidad, los que, a su vez, tendrán 6 
que dar cuenta a los Alcaldes respec- 
ti vos. n

Art. 14. El aislamiento deberá va- 1 
riar según las características del me- 1 
dio en que habita el enfermo, la natu 6 
raleza de la enfermedad, peligro de c 
difusión de la misma y elementos dis. 1 
ponibles. j

Podrá llevarse a cabo en los respec- "
tivos domicilios, siempre que se dis
ponga de una habitación de condicio- 6
nes higiénicas suficientes. i

Art. 15. Siempre que en la ciudad, 1 
villa o núcleo rural exista un Hospital 
y no se disponga de los elementos an- 11 
teriores, los enfermos infecto-conta ' 
giosos serán aislados en éste, sin ex
cusa ni pretexto de ningún género y 1 
bajo la responsabilidad de las autori- 1 
dadea gubernativas o sanitarias, se 11 
gún sea la que deje de ordenarlo. '

Art. 16. Si no existe Hospital para 1 
aislar a estos enfermos, todo munici 1 
pió tiene obligación ineludible de ha
bilitar un local sano e higiénico con 
los muebles y enseres necesarios para 
realizar el aislamiento del enfermo, 
Ínterin se resuelve por el Jefe provin
cial de Sanidad su traslado a un hos
pital provincial. "

Dichos locales de aislamiento debe 
rán tener las garantías y reunir las 
condiciones de higiene al expresado 
fin, suficientes a juicio del Jefe pro
vincial de Sanidad.

Tendrán adosada a su parte poste
rior, con la consiguiente separación, 
una cámara para gases, en donde no 
se dispon^ de estufa de desinfección, 
y un horno crematorio.

Se procurará que estos locales estén 
situados en las afueras de los pueblos, 
separados del núcleo de los mismos.

Art, 17. El Alcalde será responso- 
ble de la no existencia de estos loca
les de aislamiento, y los Jefes locales 
de Sanidad lo serán de su buen fun 
cionamiento e instalación. El personal 
y material serán suministrados con 
cargo al Ayuntamiento respectivo.

Si no se cumpliese por el Ayunta 
miento el anterior precepto, los que 
integran la Junta local de Sanidad lo 
harán constar en acta, y el Jefe loca! 
de Sanidad lo comunicará, al provin 
cial, y éste al Gobernador, para que 
tome las medidas oportunas. De este 
local deberá disponerse en todos loa 
municipios en el plazo de un año.

c a pit u l o  iii
Del descubrimiento del foco de infección, 

aislamiento y tratamiento de los 
portadores de gérmenes

Art. 18. Todo Jefe provincial de 
Sanidad, siempre que se le dé parte 
de un caso de enfermedad infecto- 
contagiosa, viene obpgado a intentar 
descubrir el origen del contagio y u 
realizar, cuando proceda, una búsque
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sibilidades de contagio, probalidades 
y peligro inmedidato o remoto y, una 
vez confirmada la no existencia del 
peligro, se declararán libres, prove 
yéndoles de un volante firmado por el 
Jefe de Sanidad que haya realizado el

de portadores convalecientes o sa- . 

nl^rt ]9, Los portadores serán ais-
i 8 en su domicilio e incluso en un 

18 nital, en d°nde> podrán Bereaome 
Hdoa a tratamiento adecuado. En ca- 
U de ser portadores o enfermos eró- 
^coa en estado de infectividad y no 
hospitalizados, podrá prohibírseles el 

ercicio de determinadas profesiones. 
eJpara ello, el Jefe provincial de Sa 
nidad dará cuenta al Gobernador ci- 
v¡l y llamado a información se for- 
inará un corto expediente, del que po- 
drd resultar la orden prohibitiva de 
concurrir a centros de reunión, cafés, 
cines, escuelas, etc., mientras dure el 
peligro para la colectividad, y aun al 
cambio de profesión.

Contra este acuerdo, siempre con 
carácter ejecutivo, cabe el recurso co- 
ireBpondiente ante la Dirección gene
ral de Sanidad. •

Art, 20. En la lucha contra infec
ciones se tendrán en cuenta, además, 
las siguientes prescripciones:-

fl) Siempre que en una población 
o núcleo rural epidemiados algún in
dividuo de la familia de los infectados, 
que hayan permanecido en contacto 
con alguno de éstos en un plazo de días 
menor que el tiempo medio de trans
misión de la enfermedad de que se 
trate, precisase separarse de la loca
lidad, emprendiendo algún viaje, por 
pequeño que sea, será advertido de la 
obligación que tiene de presentarse a 
la Oficina local de Sanidad del punto a 
donde se dirija, entregándole al Médi 
co de la familia o el- Jefe local de Sa
nidad del punto de origen una nota 
escrita que, precisamente, deberá a su 
vez entregar en dicha oficina, hacien
do constar en esta nota el nombre, 
apellidos, pueblo o ciudad de proce 
dencia y enfermedad infecciosa con la 
que ha estado en contacto, llevando 
cada Oficina de Sanidad local un libro 
de presentados con los datos anterio 
res y con el resultado de la observa
ción, vigilancia y domicilio de la nue
va residencia así como días proba
bles de permanencia.

0 Los Jetes locales de Sanidad 
podrán aislar a estos individuos, po 
niéndoloen conocimiento délos res 
pectivos Alcaldes, cuando exista un 
peligro evidente de transmisión, y de 
berán tomar las medidas de desinfee 
ción y profilaxis necesarias.

Si no observa nada anormal, se les 
hará presentar diariamente o cada 
dos o tres días, con el fin de vigilar su 
estado sanitario, y si pasado el plazo 
máximo de transmisión de la enfer 
medad infecciosa de que se trate no 
presentan ningún síntoma ni altera 
hión patológica, serán declarados li 
brea y se les dispensará de la obliga 
ción de presentarse, entregándoles una 
nota escrita la Oficina de Sanidad, en 
W se haga constar dicho extremó.

c) Además, se procederá, en todo 
individuo observado o vigilado a ha 
cer una información sobre las circuns 
Uncías del contacto con el enfermo, 
vacunaciones preventivas a que haya 
■ido sometido y todos los datos nece 
aario8 para conocer con detalle las po

orde

para 
eapa-

fióla las vacunaciones contra la virue 
la y la difteria, siendo sancionada su 
falta de realización.

Art. 22. Cuando las circunstancias 
lo aconsejaren, y con ocasión de esta
do endémico o epidémico o peligro del 
mismo, los Jefes provinciales de Sani
dad podrán imponer la obligatoriedad 
de determinadas vacunas sancionadas 
por la ciencia.

Art. 23. La Dirección general de 
Sanidad redactará periódicamente la? 
instrucciones para la puesta en prác
tica de estas vacunaciones.

Art. 24. La vacuna B. C. G. con 
tra la tuberculosis debe fomentarse.

reconocimiento, al igual que lo 
nado en el apartado fe).

CAPITULO iv

Vacunaciones preventivas
Art. 21. Serán obligatorias 

todo ciudadano de nacionalidad

el asesoraraiento del Consejo Nació 
nal de Sanidad.

Art. 29. El Consejo Nacional de 
Sanidad podrá desplazar a sus miera 
bros en unión del personal que desig 
ne la Dirección, general de Sanidad, 
con el fin de estudiar sobre e4 terreno 
laa características de cada epidemia.

Art. 30.„ A loa Consejos provincia 
les de Sanidad corresponde, en virtud 
de informe de la Jefatura provincial 
de Sanidad, proponer a la Dirección 
general de Sanidad la declaración de 
estado epidémico en la demarcación •

Art. 31. Siempre que exista un es 
tado epidémico, aunantes de que sea 
declarado oficialmente, las autorida 
des gubernativas y sanitarias ' podrán 
tomar las medidas necesarias para 
luchar contra el mismo.

Art. 32. Una vez declarado en es 
tado epidémico, los Jefes provinciales 
dé Sanidad y los locales de Sanidad, 
podrán proponer a la Superioridad la 
incautación de locales, medicamen 
tos, utensilios y materias que sean ne 
cesarios, para la lucha.

f - Igualmente, una vez declarado el 
. estado epidémico, podrán disponer la 

El suministro de esta vacuna será utilización y prestación de los servi- 
gratuito y es obligado hacerlo por in cioa profesionales del personal sanita 
termedio de los Institutos provincia r¡0 y¿e t0¿0 género con carácter for- 
les de Higiene y los Centros Secunda Z080 y remunerado, según el cometido 
rios de Higiene rural, Dispensarios de ca¿a uno y con ei exclusivo fin de 
Puericultura y Antituberculosos, He I combatir la epidemia.
vando una ficha estadística de morbi Art. 33. Para poder llevar a cabo 
lidad de cada niño o niña a la que se con rapidez y facilidad el contenido 
haya administrado y dando a los pa I ¿ei artículo anterior, cada Jefe local 
dres, comadronas, etc., las instruccio ^e Sanidad tiene obligación ineludi 
nes precisas a este fin. I ble en el plazo de tres meses a partir

Los Jefes provinciales de Sanidad de la publicación de este reglamento, 
y Directores de dichos Centros Secun ¿g tener hecho un sucinto estudio en 

•darios fomentarán esta vacunación y cada localidad, de los locales que", ca 
llevarán datos estadísticos y fichasen I go necesidad, podrían habilitarse 
relación con ella. para aislamiento y alojamiento de in-

Art. 25. La vacunación antitifo fecciosos, su capacidad en camas y 
paratífica, será obligatoria para todas gu8 condiciones de higiene, los aparar 
las personas en contacto con enfermos t08 ¿g desinfección de que disponga en 
o sospechosos de padecer dicha do estado de funcionamiento, desinfee 
lencia. tantes existentes en el comercio o de

Art. 26. Será también obligatoria jog qUe ae podría disponer y fabricar 
esta vacunación para todo habitante en cadacaso, al igual que de los uten- 
de localidad epidemiada y podrán las aH¡03 y enseres necesarios para mon 
autoridades sanitarias imponer su apli tar y pOner nna enfermería u hospital 
cación si es necesario, sin más excep I infecciosos de determinado número 
ción que los casos que la contraindi de camas.
quen. Art. 34. Del anterior estudio, el

Podrá también imponerse como I original deberá precisamente obrar en 
obligatoria en las poblaciones, pue cada Oficina local de Sanidad, bajo la 
blos o núcleos rurales que por la deti exclusiva responsabilidad de los Jefes 
ciente potabilidad de sus aguas se su iocaieg ¿e Sanidad respectivos, y se 
fran endémicamente estas infeccio i env¡ar¿ una copia a las. Jefaturas pro 
nes, ínterin les es suministrada agua vjncjaies para que, en todo momento, 
de garantía y potabilidad bacterioló gepan iOg elementos con que se puede 
gica. - , | contar en cada ciudad o pueblo de su

Art. 27. I’odo Instituto provincial zona preparar ios que le falten pata 
de Sanidaad tiene obligación de dis I ca¿a Lucha, con el fin de realizar ésta 
poner de vacuna antirrábica para ha I con la m¿x:ima rapidez y eficacia, 
cer uso en caso necesario, asi como I 35, Las Jefaturas provincia 
de un depósito de otras \ acunas y iea de Sanidad tendrán estudiado el 
medios preventivos que la Direción per9onai 8an¡tario de todo género, dis 
general de Sanidad determine. ponible en su demarcación, para caso

c a pit u l o  v I de necesaria utilización.
Declaración de la existencia de estados Art. 36. Caso de una epidemia o 

epidémicos I anormalidad sanitaria en una pobla
Art. 28. La declaración de la exis I ción o pueblo, las autoridades guber 

tencia de un estado epidémico para to nativas, Gobernador o Alcalde, a pe 
do el territorio nacional corresponde I tición de los Jefes provinciales de Sa 
rá al Ministro de la Gobernación, con | nidad o locales, podrán prohibir la

celebración de ferias o mercados, or 
denar la clausura de escuelas públi " 
cas o privadas y otros establecí Dren 
tos de enseñanza, suprimir espectácu 
los y cerrar locales como casinos y 
centros de reunión, cafés, bares, can 
tinas etc., e igualmente se podrá pro 
hibir o reglamentar la • circulación y 
el comercio de objetos que se juzguen 
peligrosos para la salud pública, y 
siempre que la autoridad gubernativa 
lo considere pertinente podrá en cada 
caso particular pedir informe a los 
Consejos provinciales de Sanidad o ' 
elevar consulta a l-a Dirección general 
del Ramo.

Art. 37. Una vez declarado oficial 
mente un estado epidémico, los habí 
tantea de cada localidad deberán ex 
tremar con rigor todas las medidas 
higiénicas y practicar todos consejos 
que reciban de sus Jefes locales de Sa 
nidad; los Alcaldes podrán imponer 
sanciones a las faltas y transgresiones 
que se cometan en perjuicio de los ve 
cinos y que constituyan un dafío para 
la salud pública.

Igualmente, a petición de los Jefes 
locales de Sanidad, podrán imponer 
sanciones a los profesionales sanita 
rios que por su negligencia no contri 
huyan debidamente a la lucha, y si no 
fuesen atendidos, recurrirán en alza 
zada a los Jefes provinciales para el 
debido conocimiento y sanción por loa 
Gobernadores civiles respectivos,

CAPITULO VI

Desinfección y desinsectación
Art. 38. La desinfección y desinsec • 

tación constituyen un método valioso 
en muchas enfermedades infecto con 
tagiosas para su lucha cuando aqué 
lias son susceptibles de propagación a 
individuos sanos, llegándose en cada 
caso, según el medio de transmisión y 
la localización orgánica de la infec 
ción, con arreglo a las normas particu 
lares de loa distintos grupos de infec 
ciones, y con los elementos indispon 
sables que existirán.en cada ciudad o 
núcleo rural, reforzados en su acción, 
caso de necesidad, por lo que dispon 
gan las autoridades sanitarias supe 
Tiores y los Institutos provinciales de 
Higiene. •

Art. 39. Como medios de acción 
para practicarla, existirá un parque 
de desinfección por cada Jefatura pro 
vincial de Sanidad, a disposición de 

• las mismas, con el personal y mate 
rial que señala la Dirección general 
de Sanidad, que llevará a cabo el ser 
vicio de la capital de la provincia y en 
núcleos rurales de su demarcación, 
cuando las disponibilidades de mate 
rial y personal de las Diputaciones y 
municipios no basten para llevar a ca 
bo el servicio de desinfección y con 
toda garantía

Art. 40. Cada Diputación y muni 
cipio de más de ñ;000 habitantes de
berá tener instalada en los edificios de 
sus servicios sanitarios o de benefi
cencia aparatos do desinfección y 
desinsectación de capacidad suficien
te para llenar su cometido en todos 
los casos que se indicara, y en las po
blaciones de menor número de habí-
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tantea vienen obligados sus municí 
pios a la construcción de una cámara 
de gases para utilizarla en la desin 
fección y desinsectación de ropas y 
determinados efectos, siempre bajo la 
dirección de los respectivos Jefes lo 
cales de Sanidad.

Se dispondrá también de elementos 
para realizar la desinfección en el 
curso de la enfermedad.

Art. 41. Se establece la obligato
riedad de desinfectar, desinsectar y 
desratizar periódicamente los locales 
públicos, de comercio e industrias 
alimenticias y otras que lo precisen a 
juicio del Jefe provincial de Sanidad, 
a cuya autoridad corresponde sefia- 
lar, de acuerdo con las necesidades y 
circunstancias, la periodicidad de di 
chas prácticas. Igualmente y en las 
mismas condiciones será obligatoria 
la desinfección y desinsectación de 
medios de transporte. •

Art. 42. Estos servicios deberán 
ser realizados preferentemente por los 
Institutos provinciales de Sanidad, 
pero podrán ser encomendados a em 
presas particulares, las cuales, pre 
sentarán, en el plazo de un mes, a las 
Jefaturas provinciales de Sanidad no 
ta detallada de los aparatos y elemen 
tos con que cuentan para realizar es 
tas operaciones y de las tarifas que 
tengan para los servicios, así como de 
un reglamento que deberá ser aproba 
do por la Dirección general de Sani 
dad, para poder funcionar, lo que 
siempre será bajo la inspección de las 
autoridades sanitarias locales.

En ocasión de epidemia, los Inspec 
tores provinciales de Sanidad podrán 
utilizar los servicios de las empresas 
privadas, con indemnización conve 
nida. '

Disposiciones adicionales
Art. 43. El Ministerio de la Gober 

nación, a propuesta de la Dirección 
general de Sanidad, podrá imponer, 
previa indemnización y pago a las en 
tidades productoras y Laboratorios pri 
v^dos, la fabricación de todos los ele 
montos, material, aparatos, desinfec 
tantes, sueros y vacunas y demás me 
dios y productos precisos a las campa 
fias sanitarias, así como el suministro 
con carácter de preferencia a otros 
suministros particulares del material 
y elementos de todo género necesario 
a los Servicios de Sanidad estatales, 
provinciales y municipales.

Art. 44. . En toda población o nú 
cleo rural se estudiará en el plazo de 
seis meses por los Jefes locales de Sa 
nidad, como Servicio epidemiológico 
de primer orden, las características 
higiénicas de cada localidad, sus defl 
ciencias y faltas de relación con el re 
glamento vigente de Sanidad munici6 
pal y todas las medidas viables para 
terminar con las fuentesy origen de po 
sibles infecciones, cuyo juicio conden 
sarán en una sucinta Memoria que en 
dicho plazo remitirán a los Jefes pro 
vinciales. Estos también, en la Memo 
ria anual que deben enviar a la Direc 
ción general de Sanidad, señalarán la 
labor y gestiones hechas cerca de las 
autoridades gubernativas y su resulta 

do, referentes a remediar las deficien 
cias higiénicas.

Madrid, 5 de Julio de 1945.—Blas 
Peréz González.

(B. O. del E. del día 5 de A.)

Gomlsiún Gestora ile la Dipütaüiún pmlocial 
de Jorla

Conwcatana de oposición
Autorizada por el Ministerio de la 

Gobernación, y habiendo de cubrirse 
en propiedad y cumpliendo lo dispues
to en la ley de 25 de Agosto de 1939, 
órdenes de 30 y 17 de Octubre y No
viembre, respectivamente, del citado 
año, se anuncia la provisión de una 
plaza de Oficial administrativo de 
tercera clase, dotada con el haber 
anual de 3.500 pesetas ■ más 700 pese
tas de plus de carestía de vida, con 
sujeción a las normas siguientes:

Podrán aspirar todos los españoles 
de uno y otro sexo, excepto las casa
das, mayores de 21 a 45 años que ob
serven buena conducta, carezcan de 
antecedentes penales, exentas de defec
to físico que imposibilite el desempe 
fio del cargo y estén en posesión del 
Título de Bachiller, Maestro Nacional 
o Perito Mercantil, Académica de ma
yor categoría, haber obtenido el grado 
de Oficial provisional o de comple 
mentó, aunque no tenga título acadé-. 
mico o del grado de Oficial del Ejér 
cito.

Se justificarán estos extremos con 
los documentos siguientes:

l .° Certificación de nacimiento ex 
pedida en forma:

2 .° Certificación de buena con
ducta, expedida por el Alcalde de la 
localidad de su residencia

3 .° Idem de antecedentes, expedi
do por el Registro central de Penados 
y Rebeldes.

4 .° Certificado médico.
5 ,° Título cualquiera de los men 

cionados o copia legalizada del mis 
mo, copia de la orden del nombra
miento de Oficial provisional o de com
plemento.

6 .° Certificado de adhesión al Mo 
vimiento Nacional, expedido por la 
Delegación provincial de Información 
e Investigación de FET y de las JONS.

7 .° Certificado del Servicio Social 
de la mujer o de estar exenta del 
mismo.

8 .° Recibo del Secretario de la 
Corporación, que justifique haber abo
nado 30 pesetas por derechos de exa
men que establece el artículo 15 de la 
orden de 30 de Octubre anteriormente 
expresada.

Las instancias se dirigirán al señor 
Presidente de la Excma. Diputación 
provincial, que irá acompañada de 
los precitados documentos, todos de
bidamente reintegrados y cuantos 
convenga presentar al opositor para 
acreditar méritos especiales.

Dichas instancias se presentarán en 
la Secretaría de la mencionada Cor 
poración durante el plazo de treinta 
días naturales a partir de la publica
ción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Al tercer día de transcurrido el pre
citado plazo se reunirá el Tribunal y 
examinará toda la documentación 
presentada, dándoles un nuevo plazo 
de ocho días a aquellos que les falte 
algún documento para que los com
pleten.

Los ejercicios comenzarán una vez 
transcurridos cuatro meses de publi
cada la convocatoria en el Boletín ofi
cial, y comenzará la oposición al ter 
cer día de terminados los mismos, y 
si fuese festivo, al día siguiente.

En la precitada oposición sólo po 
drán tomar parte todos los solicitan
tes que tengan la documentación com
pleta. ' /

El examen constará de dos ejerci- 
c ío s í práctico y oral.

El ejercicio práctico se dividirá en 
dos partes: •

Primera. Escritura a máquina du
rante quince minutos, copiando un es
crito facilitado por el Tribunal.

No se considerará apto, y por lo tan
to, quedará eliminado, aquél que no 
alcance 150 pulsaciones por minuto.

Escritura al dictado, durante quin
ce minutos, a mano.

Las dos partes de la escritura se ca
lificarán de uno a diez puntos por ca
da miembro del Tribunal, teniendo en 
cuenta la mayor pulsación, menor nú
mero de faltas y la mejor puntuación.

Los aspirantes que deseen exami
narse de taquigrafía, podrán hacerlo 
voluntariamente, y si dan 100 pala 
bras por minuto en el ejercicio, po
drán obtener hasta tres puntos.

Segunda. Consistirá en resolver 
dos problemas aritméticos y desarro 
llar un expediente de liquidación de 
un presupuesto municipal.

Esta segunda parte también será 
calificada de uno a diez puntos, siendo 
eliminados aquellos opositores que no 
alcancen una media de cinco puntos, 
para lo cual se sumarán los obtenidos 
en las dos partes de que consta el pri
mer ejercicio:

El segundo ejercicio será oral y 
consistirá en contestar, en el plazo 
máximo de una hora, a tres temas sa
cados a la suerte, del programa oficial 
publicado en virtud de orden ministe
rial del día 30 de Octubre de 1939, 
que-inserta el Boletín oficial del Estado 
del día 9 de Noviembre del mismo año, 
reproducido en el Boletín oficial de la 
provincia del día 15 del mismo mes y 
año, el cual tendrá lugar en la si 
guíente forma:

Un tema de los 18 primeros, del 1 al 
18; el segundo tema de los 18 siguien
tes, 19 al 36, y el tercero, entre los 
restantes, del 37 al 56.

Este ejercicio se valorará por los 
miembros del Tribunal, de uno a diez 
puntos. ' .

Terminados los ejercicios, el Tribu
nal, teniendo en cuenta la actuación 
de los positores y las condiciones ale
gadas por la precitada ley, efectuará 
propuesta única a la plaza a la Exce 
lentísima Diputación, basándose en la 
mejor puntuación obtenida entre los 
opositores, sumando las de todos los 
ejercicios de que conste la oposición.

El Tribunal estará constituido en la 

forma que expresan los párrafos a 
gundo y sexto de la parte duodéc 
made la orden de 30 de Octubre d 
1939, no pudiendo actuar éste si no 
constituyen, por lo menos, tres de lo» 
miembros que formen el mismo. ■ “

Lo que se hace público para general 
conocimiento, cumpliendo lo estable 
cido en las disposiciones vigentes 
* Soria 25 de Agosto de 1945. El Ff r 
Bidente, Rafael Arjona.—P. a  d e  
C. Q.— El Secretario, José Cacho Mo‘ 
lina.

WiJIiolOMNel Trigo
JEFATURA PROVINCIAL DE 8ORU

Precio de la harina
Habiendo sido aumentado por la 

Comisaría general de Abastecimien. 
tos y Transportes el margen de moltu 
ración, quedan modificados los pre. 
cios de la harina, que fueron fijados 
para el mes de Septiembre próximo 
los cuales aparecen publicados en el 
Boletín oficial de la provincia del día 29 
del corriente mes quedando rectifica
dos por los siguientes:
_ Harina de abastecimientos, 188'31 
pesetas quintal métrico.

Harina de canje, 108'13 ídem Id.
Dichos precios se entienden sobre 

fábrica y sin envase.
Soria 31 de Agosto de 1945.--EI Je 

fe provincial.

AYUNTAMIENTOS
BLIECOS

Encontrándose paralizada en arcas 
del Pósito de este Ayuntamiento la 
cantidad de 1.664'07 pesetas y en po
der de la Dirección general 1.364'65‘ 
pesetas, las que hacen un total de pe 
setas 3.028'72. se anuncia su distribu
ción al público, a fin de que los agri 
cultores de este término municipal 
que deseen obtener préstamos, puedan 
solicitarlos de esta Alcaldía o de la re
ferida Dirección general de Pósitos 
(Ministerio de Agricultura, Madrid), 
durante los diez días siguientes al do 
la publicación del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia. 
conforme a lo dispuesto en el regla 
mentó sobre la materia.

Bliecos 21 de Agosto de 1945.—El 
Alcalde, Ciriaco Jiménez. 1645

CASTIL DE TIERRA
Existiendo en arcas del Pósito de 

este Ayuntamiento la cantidad de pe 
setas 106'36, y en poder de la Direc
ción general 2.323'93, las que hacen 
un total de 2.430'29 pesetas, se anun 
cia su distribución al público, a fin de 
que los agricultores de este término 
municipal que deseen obtener présta 
mos, puedan solicitarlos de esta Al 
caldía o de la referida Dirección ge 
neral de Pósitos (Ministerio de Agri 
cultura, Madrid) durante los diez días 
siguientes al de la publicación del pre 
sente anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, conforme a lo dispuesto en 
el reglamento sobre la materia.

Castil de Tierra 21 de Agesto de 
1945.—-El Alcalde, Simón Muñoz.

Imprenta provincial.
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